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Esto Alcoldío decretó hoy lo siguiente

vrsros :

Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95 de l9BB, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes, Texto Refundido coordinodo y sistemotizodo, fijodo por
el D.F.L. No 

'l del Ministerio del lnlerior oño 200ó.

Lo Ley N' 19.88ó sobre Controtos odministrotivos de suministros y
prestociones de servicios.

El Decreto Alcoldicio N' 213ó de fecho 13.08.2018 que opruebo
Monuol de Procedimiento de Licitociones, Controtociones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en lo Ley No l9.BB0 sobre Procedimiento Administrotivos

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcoldicio N" 912 de fecho 19.04.23 que outorizo inicior proceso
de Licitoción Público en el Portol www.MercodoPúblico.cl, correspondiente o lo obro
"CONSTRUCCION CAJERO BANCARIO". Apruebo Boses Adminislrotivos Generoles, Boses
Administrotivos Especioles, Plonimetrío, Especificociones Técnicos y Formotos. Designo
comisión evoluodoro de ofertos ol Sr. Diego Moroles Soto, lngeniero Constructor de Secplo,
el Sr. Cristion Donoso Molurono, Arquitecto de Secplo, y el Sr. Fronco Foúndez Solis

Arquitecto de Obros Municipoles, o quienes los subroguen.

El Decreto Alcoldicio No l217 de fecho 19.05.2023 que outorizo proceso
odministrotivo omplioción de plozo de odjudicoción de lo Licitoción Público lD-3656-87-
L823, denominodo "CONSTRUCC¡ON CAJERO BANCARIO" de ocuerdo o los Boses
Administrotivos Generoles, punto lX ACEPTACTóN DE tA PROPUESTA, ARI.,22" "Lo
Municipolidod podró cuondo lo odjudicoción no se reolice dentro del plozo señolodo en
Ios boses de licitoción oumenfor plozo de odjudicoción, lo cuol deberó informor en el
Sistemo de inf ormoción /os rozones gue i ustificon elincumplimiento del plozo paro odjudicor
e indicor un nuevo plozo poro lo odjudicoción", en otención o que se requiere un moyor
onólisis de los ontecedentes presentodos por los oferentes, por lo cuol se solicito oumentor
el plozo de odjudicoción. En rozón o lo expuesto, lo nuevo fecho de odjudicoción
corresponderío ol 09.0ó.2023.

El Decreto Alcoldicio N" 1533 de fecho 16.06.2023 que outorizo regulorizor
proceso odministrotivo de omplioción de plozo de odjudicoción de lo Licitoción Público lD-
3ó5ó-87-tE23, denominodo "CONSTRUCCION CAJERO BANCARIO" de ocuerdo o los Boses
Adminisirotivos Generoles, punto lX ACEPIACIóN DE tA PROPUESTA, ARI.,22" "Lo
Municipolidod podró cuondo lo odjudicoción no se reo/ice dentro del plozo seño/odo en
Ios boses de licitoción oumentor plozo de odjudicoción, lo cuol deberó informor en el
Sistemo de informoción /os rozones que justificon elincumplimiento del plozo poro odjudicor
e indicor un nuevo plozo poro lo odjudicoción", en otención o que se espero
pronunciomiento técnico de porte de Bonco Estodo. lnformoción solicitodo con
onterioridod de lo cuolestomos oún en espero de uno respueslo. En rozón o lo expuesto, lo
nuevo fecho de odjudicoción corresponderío ol 27.O7.2023.

El Decreto Alcoldicio N' 1579 de fecho 22,06,2023, que Autorizo Modificoción
de Comisión Evoluodoro de lo Licitoción Público ID-365ó-87-[E23, designo ol profesionolSr.
Cesor Reyes F., lngeniero Constructor, DOM. Autorizo Licitoción Público !D 3ó5ó-87-tE23.
Adjudico lo obro "Construcción Cojero Boncorlo" o lo Empreso Sociedod Conslructoro
PROCOMAR LTDA., Rut 76.074.002-0, por un monto de §24.914.92'l ivo inc., y un plozo de
ejecución de 90 díos corridos, desde el dío hóbil siguiente ol Acto de Entrego de Terreno.
Designo lnspector técnico de Obro, ol profesionol Sr. Luls Aguilero Rios, Arquitecto, DOM.
Apruebo Suscripción de Controto.
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El Decrelo Alcoldic¡o N" I 75ó de fecho 1l .07 .2023, que Aulorizo Conlroto de
fecho 23.06.2023, conespondiente o lo obro "Conskucción Cojero Boncor¡o", lD 3ó56-87-
[E23, suscrilo entre lo l. Municipolidod de Requínoo y lo Empreso Sociedod Consl¡ucloro
PROCOMAR [TDA., Rut 7 6.07 4.002-0, Representonte Legol Don Morcos Rojos Hodor, Rul
l3.003.440-3, por un monto de §24.914.921 ivo inc., y un plozo de ejecución de 90 díos
corrldos, desde el dío hóbil siguiente ol Acto de Enlrego de Terreno.

El Decreto Alcoldicio N' 1808 de fecho 19.07.2023, que opruebo Acto de
Enlrego de Teneno de fechq l7 107 /2023 conespond¡enle ol proyeclo "Construcción Cojero
Boncorio", o corgo de los Sres. Empreso Sociedod Conslrucloro PROCOMAR [fDA., Rut
76.074.0O2-O, Represenlonle Legol Don Morcos Rojos Hodor, Rul 13.003.440-3
estobleciéndose como fecho de ¡nicio de ejecución de Obros el l8lo7l2O23 y fecho de
lérmino el l5ll.012023.

El Memo N'0497 de fecf,o 29.08.2023 de lo D¡rección de Obros Munlc¡poles
med¡onte el cuol remile Estodo de Pogo N"l, correspondiente ol proyecto "Conslrucclón
Cojero Boncorio" o corgo de lo Empreso Sociedod Conshuctoro PROCOMAR LTDA., Ruf
7 6,014.002-0, equivolenle o un totol de $9.798.662.-, o los cuoles se oplico relención del 10%

hosto complelor el 5% del monto confrolodo equivolente o $979.8óó.-, resultondo un monlo
efectivo o concelor de $8.818.79ó.- (Ocho millones ochocienfos diec¡ocho m¡l seiec¡entos
novento y seis pesos) IVA incluido, correspond¡ente o un ovonce del39%.

El Decreio Alcoldicio No 3070 de fecho 13.12.2022, que opruebo Presupuesto
Municipol oño 2023. en Sesión exlroordinorio del Concejo Municipol N' 014 de fecho
28.11 .2022.

IMPUTESE el gosto o lo cuenlo 215.31 .02.004.202.000 "Construcción
Coseto poro Cojero Aulomótico, Los Lirios", del Presupueslo ¡cipol vig le

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

tD VA MONTECINOS
AL LDE

CALD

o

DECRETO :

AUIORIZASE conceloción de Eslodo de Pogo No 1 , correspondiente ol
proyeclo "Conslrucclón Cojero Boncorio" o corgo de lo Empreso Socledod Conslructoro
PROCOMAR LTDA., Rut 7 6.014.002-0, equivolente o un tof ol de $9.798.662.-, o los cuoles se
oplico relención del l0% hoslo completor el 5% del monlo controtodo equivolenle o
$979.866.-, resultondo un monlo efectivo o concelor de $8.818.79ó.- {Ocho millones
ochocienlos diec¡ocho mil setecienlos novento y seis pesos) IVA lnclu¡do, correspondienle
o un ovonce del39%.
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